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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
£1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos  

de correos.
Madrid................... .. Un mes  5 pesetas.
Provincias.........................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre- . . .  80 »
Exirarvlero   Un trimestre. . . .  45 »

REDACCrdN r  ADMENISTRACldH 
€A l.li£  OKIi CARMEN, NUM. 39.

Múm oro  « ire /^o , 0 ,5 0

i

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio d e  la  inserción  
es de setenta céntim os por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda ins«rcidn ouyo Importe exoeda d« 125 pesetas «1 10 por 100

‘Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 ,5 0 0  id. el 80 por 100
Idem id. de 6 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarlfó especial.

GACETA DE MADRI
S U M A R I O ----

Farto •fieíal.
Ministerio de la Gnerra:

Beáles órdenes disponiendo se inclnyan en 
el concurso del presente año de la Aso
ciación Benéfico Escolar dos plams para 
huérfanos de la guerra en la Real Escue
la de Ingenieros Electricistas de Sarriá 
(Barcelona); tres en la Academia Gene
ral Bélica de Sevilla, para huérfanos de 
Oficial ó soldado muerto en la campaña 
de Melilla, y dos gratuitas externas en el

Colegio Inmaculada Concepción, de San
tander, para dos niños huérfanos de mi
litares de aquella provincia fallecidos en 
la campaña de Mélilla,

Ministerio de Fomento:
Beal orden nombrando interinamente Ye- 

rificador de contadores de gas de la pro
vincia de Castellón á D, Ismael Fábra 
H idalgo, y disponiendo se anuncie el con
curso para la provisión en propiedad de 
dicha plasa.

Otra disponiendo se anuncie el concurso 
para la provisión de la plaza de Verifi
cador dé contadores eléctricos de la pro
vincia de Salamanca.

Adminlstradl^n Central:
Guerra.—Inspección General de las Co

misiones liquidadoras.—i2eíaciow69 de 
ajustes de i^ividuos que pertenecieron 
al Ejército de Cuba.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—diviso á los na
vegantes. Grupos 127 y 12$.

Anexo 1.®—Observatorio de Madrid.— 
Subastas. — Administración Pro  ̂in - 
ciAL. — Administración Münicipal.— 
Anuncios óficialés.—Santoral.—E s- 
peotXculos.

Anbjco 3.°—Tribunal Süprrmo.-Sala de
LO C iv iL .— P?tepd8 l  y2.

PARTE OFICIAL 

N i m  m  cossEJO de hiistiios

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
8. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia y 
8S, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fontes D. Jaime y D.  ̂Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

 -----

MfflSTEMO DE lA  6ÜERM

-  REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer que se incluyan en el 
concurso del presente año de la Asocia
ción benéfico escolar, publicado en Real 
orden de 31 de Julio último (D. O. núme
ro 170), dos plazas de gracia para huérfa
nos do la Guerra en la Real Escuela de 
Ingenieros electricistas de Sarriá (Barce
lona). Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se den las gracias á D. Domin
go Bou, Director propietario del expre
sado Centro por su generoso ofrecimien
to en favor de los huérfanos de la guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.
t i .  .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se incluyan en el 
concurso del presente año de la Asocia
ción benéfico escolar, publicado en Real 
orden de 81 de Julio último (D. O. núme
ro 170), tres plazas [gratuitas para cual
quier clase de carrera, preparación ó es
tudios especiales, en la Academia gene
ral Bética de Sevilla, calle de la Amistad, 
número 2, á favor de tres huérfanos de 
Oficial ó soldado fallecido en la campaña 
de Melilla.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se den las gracias á D. Manuel 
Alvarez y[ Fernández, Director del expre
sado Centro, por su generoso ofrecimien
to en favor de los huérfanos de la guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1909,

LINARES.
Señor Oapitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á  bien disponer que se incluyan en el 
concurso del presente año de la Asocia
ción benéfico escolar, publicado en Real 
orden de 31 de Julio último (D. O. núme
ro 170), dos plazas gratuitas de externas 
en el Colegio Inmaculada Concepción, 
de Santander, para dos niñas huérfanas 
de militares de dicha capital ó su provin
cia, fallecidos en la campaña de Melilla, 

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se den las gracias á  la Directo
ra del expresado Centro, por su generoso 
ofrecimiento en favor de las huérfanas 
de la guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para sm 
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1909.

LINARES.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
 -----

RHISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la propuesta que el De

legado regio de Industria y Comercio de 
la provincia de Castellón hace á favor de 
D. Ismael Fabra Hidalgo, Ingeniero in
dustrial, para desempeñar interinamente 
la plaza vacante de Verificador de con
tadores de gas, en la referida provincia, 
con el fin de que quede debidamente 
atendido tan importante servicio:

Visto el artículo 74 de |as instrucciones 
reglamentarias para, el servicio de Veri
ficación de los contadores de gas, de 7 de 
Octubre de 1904, reforinadas por Real de
creto de 8 de Junio de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta del Delegado regio, 
nombrando interinamente Verificador de 
contadores de gas de la provincia de Cas
tellón á D. Ismael Fabra Hidalgo, y dis
poner que al mismo tiempo se anuncio 
en la Gaceta de Madrid el concurso para 
la provisión en propiedad de dicha plaza;, 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 74 y 75 de las instrucciones 
reglamentarias vigentes para contadores 
de gas.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. D io’



588 27 Septiembre 1909 Gaceta de Madrid.—Kúm. 270

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Septiembre de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para gas se proveerá por concurso, ate- 
r iéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.* Ingenieros industriales.
2.* Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán preferidos los aspirantes que por 

los cargos que hayan desempeñado, ó por 
las publicaciones de que sean autores, 
demuestren su especial competencia; si 
entre éstos hubiese Verificadores para 
gas ó electricidad de la misma provincia, 
en concepto de Ingenieros industriales, 
«e les considerará esta circunstancia como 
mérito preferente.

0on condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos.

1.‘ Ser español.
2.‘ Tener más de veintitrés años de

edad. ,  ̂ ,
3.* No haber cesado en otro cargo pu

blico por motivo justificado en expe-

4 ‘ Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
Justificarse precisamente con los siguien
tes documentos;

Partida de bautismo, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó én los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de
Penales. . x  ̂ iCertificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional.  ̂ ^
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes, con los documentos justificativos, 
en las Secretarías de los Gobiernos civi
les de las provincias de su residencia, 
dentro del plazo de quince días, á con
tarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la Gaceta de Madrid, 
y  los Gobernadores remitirán dichas so- 
iicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que 
termine dicho plazo.

Dmo. Sr.: Resultando vafeante la pla
za de Verificador de contadores eléctri
cos de la provincia de Salamanca, por fa
llecimiento del que la desempeñaba: 

Visto el artículo 4.® de las Instruccio
nes reglamentariás para el servicio de 
Verificación de contadores de electrici
dad y gas de 7 de Octubre de 1904, refor
madas por Real decreto de 8 de Junio 
de 1906:

Considerando que, según la disposi- 
0Í6.U citada, el cargo de Verificador ha 
de proveerse por concurso, 

s, M. el ReV (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie en l a  G a c^ a  dé 
Madrid, el concurso para la provisión de 
esta vacante de Verificador de contadores 
«léctriooa fio 1*̂ provincia de Salamanca, 
con arregJo á lo preceptuado en los ar
tículos 4.® y 5-̂  fio las referidas instruc
ciones, . ^  ^

De Real orden lo digo i  Y- í:

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferencia:

1.‘ Ingenieros industriales comi)ren- 
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2.“ Ingenieros de todas clases. Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas. Pe
ritos mecánicos electricistas, con título 
español, y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamente.

3.‘ Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de 
gas ó de electricidad en la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en Iqs concursos:

1.*" Ser español y mayor de edad.
2.‘ No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

3.* Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
. Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en las Delegaciones de Industria y Co
mercio de las provincias de su residen
cia, dentro del plazo de quince días, á 
contarse desde la publicación de este con
curso en la Gaceta de Madrid.

* Los Delegados Regios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

A D M im iC IÍ iH  GENTML
MINISTERIO DE LA GUERRA

inspección  general de la s  Comí* 
sien es Idenida^oras

Escuadrones Voluntarios Movilizados 
de Matanzas.—Tercer Escuadrón.

Relación nominal de los individuos de 
tropa del mismo, cuyos ajustes han sido 
terminados y que se remiten para ser pu
blicados en la Gaceta de Madrid y Dia
rio Oficial del Ministerio de la Grwerra, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 21 de Mayo de 1906.(7). O., número 109.)

Soldado, Juan Montedeoca Castillo, pe
setas 460,05.

Tercio de Voluntarios y Bomberos 
Movilizados, número 1.

Relación nominal de los individuos de 
este Tercio que han reclamado sus alcan
ces y deben sus créditos publicarse en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Querrá^

con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 21 de Mayo de 1906. (D. O., nú
mero 109.)

Sargento, Cecilio Alvarez González, pe
setas 698,55.

Cabo, Robustiano Albucrese Menéndez, 
336,60.

Séptimo Tercio de Guerrillas.
Relación nominal de los individuos de 

este Tercio que han reclamado sus alcan
ces y deben sus créditos publicarse en la 
Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906. (D. O., número 109.)

Sargento, Rafael López Suárez, 912,90 
pesetas.

Cabo, Andrés Pico Barro, 295,75.
Guerrillero, Calixto Rivera Pérez, pe

setas 167,05.

Tercer tercio de guerrillas.
Relación nominal de los individuos de 

tropa del mismo, cuyos ajustes se remi
ten á la Inspección General, para ser pu
blicados en la Gaceta de Madrid y Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 4.® 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 
{D. O., número 109).

Reclamaron sus alcances directamente 
desde Ultramar, y se hallan comprendi
dos en* el caso 4.® de la Real orden de 7 
de Diciembre de 1900 (D. O., número 274).

Guerrillero, Francisco Bruzón Mariño, 
211,95 pesetas.

Idem, Rafael Rojas Batista, 365,40.
Idem, Cosme Portolés Zaldívar, 104,95.
Total, 682,30.

Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Sevilla, número 33.

Relación nominal de los individuos 
del mismo que no han solicitado sus al
cances, y se remite con esta fecha á la 
Inspección General de las Comisiones 
liquidadoras para su publicación en el 
Diario Oficial, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 4.® del Real decreto de 21 
de Mayo 1906 (D. Ó-, número 109).

Alcances por el concepto de cruces pen
sionadas, compatibles con el artículo 2.® 
del Real decreto de 16 de Marzo de 1899.

Sargento, Alberto Serra Capdevila, 
47,80 pesetas.

Idem, Alejandro Satorres Treviño, 26,55.
Idem, Baldomero Son Guimar, 15,95.
Idem, Esteban Martínez Llórente, 63,75,
Idem, Federico Coca Miret, 42,50.
Idem, José Pérez Pérez, 10,65.
Idem, Joaquín Perelló Mora, 53,15.
Idem, Juan Sancho Vallés, 31,90.
Idem, Nicolás Mozo Pons, 37,20.
Cabo, Antonio Román Canals, 31,90.
Idem, José Pons Rullán, 42,50.
Idem, José Soler Royo, 10,65.
Idem, Juan Andreu Roca, 15,95.
Idem, José Burguete Brú, 10,65.
Idem, Juan Ruiz Belmente, 58,45.
Idem, José Hernández Ortiz, 47,80.
Corneta, D. Bartolomé Cifré Bibiloni, 

663,95.
Idem, Diego Fernández García, 31,90.
Soldado de primera, Daniel Bayarri 

Gasol, 47,80.
Idem, José Güín Sugrañes, 15,95.
Idem, José Domenech Verdetí, 10,65.
Idem, Tomás Altés Ferrer, 15,95.
Soldado de segunda, Andrés Ortega 

Fernández, 31,90.
Idem, Antonio García Molina, 10,65.
Idem, Alfonso P ^ z  Cordero, 31,90.
Idem, Bartolomé Záiúora Carrillo, 10,65.
Idem, Cristóbal Cobo Rodríguez, 26,55.
Idem, Diego Márquez Sánchez, 31,90,
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Soldado de segunda, Daniel San Mar

cos Expósito, 10,65.
Idem, Enrique Espuny Tafalla, 26,55. 
Idem, Francisco Linares Ortega, 79,70. 
Idem, Francisco Samper Amorós, 53,15. 
Idem, Francisco Ruiz Ruiz, 15,95. 
Idem, Francisco Hernández García, 

10,65.
Idem, Francisco Pérez Nieto, 10,65. 
Idem, Francisco Candela Botella, 10,65. 
Idem, Francisco Alvarez Medina, 31,90. 
Idem, Francisco Córdoba Carmona, 
42,50.

Idem, Fernando Claro Robles, 26,55. 
Idem, Gabriel Cobos Guillén, 10,65. 
Idem,.Genaro Martín Jerez, 15,95. 
Idem, Gabriel Castro Marqués, 95,65. 
Idem, Juan Llambrich Castelló, 58,45. 
Idem, Juan Agustín Cutrona, 47,80. 
Idem, Jq,an Martínez Pérez, 26,55. 
Idem, José Poy Painsello, 47,80.
Idem, José Redes Piquiñol, 270,95 
Idem, Joaquín Serrano Reselló, 223,15. 
Idem, José Felíu Abellá, 143,45.
Idem, José Maldonado Caro, 53,15. 
Idem, Juan Rotger Salas, 10.65.
Idem, Joaquín Vals Azorín, 5,30.
Idem, Juan Sevilla Jerez, 47,80.
Idem, José Nicolás Sánchez, 53,15. 
Idem, Juan Gómez Aguilar, 21,25. 
Idem, Jaime Puig Sastre, 37,20,
Idem, Jaime Carreras Giner, 79,70. 
Idem, Jaime Pomar Coll, 31,90.
Idem, Juan Mercader García, 10,65. 
Idem, José Cid Echevarría, 10,65.
Idem, Luis Carrillo Pérez, 127,50. 
Idem, Luis Navarro Serrano, 31,90. 
Idem, Manuel Sabaté Solá, 41,45.
Idem, Miguel Aragonés Martí, 31,90. 
Idem, Miguel Garijo López, 31,90. 
Idem, Pedro Grivé Sirvent, 10,65. 
Idem, Ramón Moya Albaladejo, 69,05. 
Idem, Rafael Aguilera García, 26,55.

Batallón Cazadores de Cádiz, número 22.
Relación de las clases é individuos del 

mismo que tienen alcances y no los han 
solicitado para su publicación en el Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra, en 
cumplimiento del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., número 109), para 
que los reclamen los interesados ó sus 
herederos, ouyos ajustes están aprobados 
por el Excmo. Sr.̂  General Subinspector 
de la octava Región.

Soldado, Jesús Arias Abad, 444,25 pe
setas, Linares (Jaén).

Santiago, 18 d‘i Agosto de 1909.=E1 
Teniente Coronel Mayor, Manuel L. de 
Guevara.—V.® B.®, Hernández.

Madrid, 24 de Septiembre de 1909.=E1 
Inspector general accidental, Eduardo 
Francés.

 -----

M IN I S T E R I O  D E  M A R IN A

Sección de Hídrógrafía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 127.—Canal de l a  Mancha.—Ib -  
ff la te r rJ i .= B a h ía  Swaaage.—Bajo.
N oticias.—Noííce to Mariners número 
1.113. Londres, 1909.
Número 717.—En la parte Norte de la 

bahía de Swanage en unos 8,5 metros de 
fondo, existe un bajo que se extiende 
1,25 cables hacia el N.

La parte Sur del bajo, está en las mar
caciones siguientes: luz del malecón W. 
de Swanage al S. 34® W. y á 9 cables y 
Whiteclíff farnt al N. 72® W.

Situación aproximada, 50® 37̂  15” N. y 
4® 16’ 19’* E. (1® 56’ 1” W. de Gw.)

Carta número 207 déla sección II. 
Derrotero número 35, página 475.

Mar del Norte.—Slo la m la .—Sscalda 
O ccidental.—Canaleis Bveringen y  
N anw  van B at. —B alizam iento .—
Avis aux Navigateurs número 212¡1,207. 
París, 1909.
Número 717.—So suprimió la boya pla

na negra número 16 del canal Everingen.
Situación aproximada: 51® 21’ 14” N. y 

10® 4’ 21” E. (3® 52’ 1” E. de Gw.)
La boya esférica á fajas horizontales 

rojas y negras número 42 dél canal Nauw 
van Bat, so cambió por una boya plana 
negra con cono truncado marcada con el 
núiíiero 42 que se reemplazará en invier
no por una baliza flotante.

Situación aproximada: 51® 23’ 5” N. y 
10® 21’ 39” E. (4® 9’ 19” E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II.
Mar ADRI.ÍTICO.—A ia s tr ía -M im g r ía . 

Puertas de Spalato.—Isla  Solta.— 
Taro en la punta Livka.— aux
Navigateurs número 211!1.203. París, 
1909,
Número 718.—A los 13 metros de la 

orilla, en la punta Livka al E. de la isla 
Solta (lado W de la entrada de las Puer
tas de Spalato), so encendió una luz, cu
yas características son:

Carácter. -  Blanca de 1 ocultación cada 
10 segundos (luz, 5 segundos; oculta, 5 
segundos.) Permanente.

Alcance medio.—10 millas.
Altura sobre la pleamar.—11,2 metros. 
Faro.—Castillete metálico rojo con zó

calo de cemento; altura total, 10 metros.
Sector obscuro. — Oculta, parcialmente 

por la isla Solta de S. 58® W. á N. 12® W. 
por el W.(110®).

Situación aproximada: 43® 19’ 54” N. y 
22® 36’ 14” E. (16® 23’ 54” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie E. página 202. 
Cartas números 830 y 866 de la sec

ción III.'
Mar de China.—F il ip in a ^ .—Costa W.  

de Buzón.—Puerto de Manila.—Se
ñal horaria.—Notice to Mariners, nú
mero 14¡701. Washington, 1909.
Número 719 —En el puerto de Manila, 

en el semáforo de la isla Engineer, se es
tableció una señal horaria. A 0  ̂de tiem
po medio del meridiano 120® E. de Green- 
wioh, ó sea 16  ̂ 9“  y 2ls de tiempo me
dio de París, se arría la bola que se izó á 
tope 5 minutos antes. En caso de error 
en la señal, se arría lentamente la bola 5 
minutos después de la hora.

Situación aproximada: 14® 35’ 43” N. y 
127® 9’ 40” E. (120® 57’ 20” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 8, pági
na 191.

Carta número 482 de la sección V. 
Derrotero número 9 A, página 119.

Mar de las Antillas.-—Oiia te iu is la .— 
Golfo do Honduras. — Cabo Tres 
P un tas.—Paro.—Noticias.—Notice to 
Mariners, número 1.077. Londres, 1909.
Número 720.—A 1,8 millas al S. 86® E. 

del extremo NW. del cabo Tres Puntas, 
se enciende una luz con las característi
cas siguientes;

Carácter.—1 destello blanco cada 15 se
gundos (destello, 5 segundos; oculta, 10 
segundos.)

Situación aproximada: 15® 57’ 30” N. y 
82® 24’ 11” W. (88® 36’ 31” W. do Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6, pági
na 44.

C a rta  n ú m e ro  540 d e  la  sección IX.

Grupo 128.—Mar Adriático.—Amstria^ 
M a n g -r ia .— Canal de Epalato.— 
Bahía Stomorska.—Paro—Avis aux 
Navigateurs número. 212/1.208. París. 
1909.
Número 721.—A 11 metros del mar, 

en la punta Este de la entrada de la bahía
de Stomorska, en la isla Solta, se encen
dió un faro cuyas características son: 

Carácter.—Fija verde. Permanente. 
Alcance ordinario.—4 millas.
Altura sobre la pleamar.—10,3 metros. 
.Fam—Grúa do hierro do 7,9 metros on 

zócalo de cemejito.
Situación aproximada: 43® 22’ 24” N. y 

22® 33’ 37” E. (16® 21’ 17” E. de Gw.) 
Cuaderno de Faros, serie E, página 202. 
Cartas números 830 y 866 de la sec

ción III.
Is la  Preinudfi.—Paro en el islote Ka

ra enjak.—Avis aux Navigateurs número 
21511.221. París, 1909.
Número 722.—A 31 metros del mar* 

en la punta Norte del islote Kamenjak al 
NE. de la isla Preinuda, se encendió una 
luz en las siguientes marcaciones: cum
bre del islote Lutrospjak al N. 28® W y 
torré de la iglesia San Marco de la isla 
Selve al N. 82® E.

Sus características, son:
Carácter.—Do 1 destello blanco cada 3,3 

segundos (destello 0,8 seg.; ocult.; 3 seg.) 
Permanente.

AUance—% millas.
Altura sobre la pleamar.—12,1 metros. 
Faro.—Poste de hmrro en la galería do 

una torrecilla metálica roja sobre zócalo 
de piedra.

Observaciones.—Ilumina el paso entre 
los islotes Lutrosnjak y Kamenjak. Es 
visible por encima de la punta bajo Modv- 
jak de la isla Premuda.

Situación aproximada: 43® 21’ 24” N. y  
20® 46’ 43” E. (:4® 34’ 23” E. de Gw). 

Cuaderno de Faros, serie E, página 188. 
Carta número 865 de la sección III.

OcÍLVNO Atlántico del Oeste.—
— B ahía in fe r í  .tu do  

H u v a  York.—i3tatsn Islanó, Platsi 
Boyado C a m p a r í a , —Notice to MarV 
ners, númro 30/1.614, Washington, 1909Í
Número 723. —Se fondeó una boya de 

campana á fajas verticales negras y blan
cas llamada Midland BeacJi Pier Bange 
Bell biioy para formar una enfllación con 
el malecón Midland Beach. Está situada 
en las marcaciones: faro de la isla Coney 
(punta Norton), al N. 72® E., faro de West 
Bank al S. 42® 80 E. y baliza de Eim Tree 
al N. 84® 30’ W.

La boya de asta que se había fondeado 
con este objeto, se trasladó cerca de la 
boya de campana, á la quo servirá de 
boya de referencia, y se pintó á fajas 
verticales. Estas dos boyas se retiran du
rante el invierno.

Situación aproximada: 40® 33’ 45”̂ N. y 
67® 51’ 56” W. (74® 4’ 16” W. de Ow.) , 

Derrotero número 40, página 207.
Carta número 587 de la sección

G olfo  <!o M[íxiieo,—Fstadiosí 
dom.—]?ueií*to de Galví^sten..—P aro  
de Fort "Point. —Notice to Mariners ml- 
mero 29¡ 1.524. Washington, 1909.
Número 724.—El faro do Fort-Point 

se apagó definitivamente.
Situación aproximada: 29® 20’ 16” N. v  

88® 33' 41" W. (94® 16* 1" W. de Gw.)
Cuaderno do Faros, número 6, pági

na 34.
Carta número 180 do la sección IX. 
Derrotero números 7 y 8, fasoícula pri

mera, página 92,



590 27 Septiembre 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 270
Eístados fJnitios.—Arrecifes de la  

Fzorida»—Canal Hawk.— B ajos.— 
Notics to mariners número 171840 Was- 
hingto^n, 1909,
Número 725.—En el canal Hawk, tocó 

un vapor en un bajo á 1 milla próxima
mente al NE. de la baliza de los Cuatro 
pies. Practicado un reconocimiento, se 
determinó la posición de los bajos si
guientes:

a). Un bajo de rocas de 2.7 metros de 
fondo, de 63 metros d© longitud por 40 
de anchura á 1,18 millas ai N. 40̂  E. de 
la baliza de los Cuatro piós.

Situación aproximada: 24° 34’ 7” N. y 
75° 20’ 48” W. (81° 33’ 8” W. de Gw.)

h)̂  Un bajo de roca en 3 metros de 
agua, de 59 metros de longitud de NE. 
á SW., á 160 metros al S. 57° E. del an
terior.

cj. Un arrecife de coral en 4,5 metros 
de fondo con 41 metros de longitud á 
470 metros al S. 27° E. del primero de los 
peligros citados.

Derrotero números 7 y 8 fascícula pri
mera, página 11.

Cartas números 113 y 472 de la sec
ción IX.

El Director general, Emilio Luanco.
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